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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000696-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre medidas necesarias que paralicen los desahucios por 
impago de los créditos hipotecarios, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 198, de 4 de 
marzo de 2013.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2013, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000696, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a medidas necesarias que paralicen los desahucios por impago de los créditos 
hipotecarios, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 198, de 4 de marzo 
de 2013, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que:
- Se dirija a la Federación Regional de Municipios y Provincias instando a la misma a promover 
en el plazo más breve posible la suspensión cautelar de las liquidaciones del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana a los sujetos pasivos en los casos de 
dación en pago y ejecución hipotecaria de vivienda única y habitual por los años, al menos, de 
2013 y 2014.
- Se dirija a la Federación Regional de Municipios y Provincias instando a la misma a promover la 
adhesión de los distintos ayuntamientos al "Convenio para el Fondo Social de Viviendas en Alquiler", 
firmado por los Ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad y Servicios Sociales, Fomento, 
Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias, la Plataforma del Tercer 
Sector, las Patronales Bancarias y 33 Entidades de Crédito, para la constitución de un Fondo Social 
de Viviendas. El objetivo es lograr el compromiso municipal en la dimensión que se establece en la 
cláusula séptima del citado convenio."
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de marzo de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

eL VicepreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres
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